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Gobierno de la Nación 
DECRETOS 

. M I N I S T E R I O DEL A I R E 
DECRETO de 9 de octubre de 1953 por el que pasa 

a la situación de reserva el Interventor general 

del Aire don Luis de Luque Centaño. 

Vengo en disponer que el Interventor general del 

Aire, don Luis de Luque Centaño, pase a la situa-

ción de reserva por cumplir la edad reglamentaria 

en el día de la fecha. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a nueve de octubre de mil novecientos cin-

cuenta y tres. 
FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire, 

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA 

Dado en Madrid a nueve de octubrp de mil nove-

cientos cincuenta y tres. 
FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire, 
EDUARDO GONZALEZ GALLARZA 

DECRETO de 9 de octubre de 1953 por el que se pro-

mueve al empleo de Interventor del Aire al Coro-

nel don Rafael Muñoz Pruneda. 

En consideración a los servicios y circunstancias 

que concurren en el Coronel del Cuerpo de Interven-

ción del Aire don Rafael Muñoz Pruneda, a propues-

ta del Ministro del Aire y de acuerdo con el Consejo 

de Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de Interventor del 

Aire, con la antigüedad de la fecha del presente De-

creto, nombrándole Interventor general del Ejército 

del Aire. 

DECRETO de 2 de octubre de 1953 por el que se auto-

riza la ejecución por concierto directo por la Admi-

nistración, quedando exceptuada de las solemni-

dades de subasta y concurso, la obra "Movimiento 

de tierras en el Aeropuerto Transoceánico de Bai-

rajas". 

Debiendo proceder la Dirección General de Aero-

puertos a la ejecución del proyecto de "Movimiento 

de tierras en el Aeropuerto Transoceánico de Bara-

jas", y por considerar ésta comprendida en el apar-

tado cuarto, artículo cincuenta y • siete, capitulo 

quinto, de la Ley de Administración y Contabilidad 

de la Hacienda Pública, de veinte de diciembre de 

mil novecientos cincuenta y dos, toda vez que esta 

obra es de suma necesidad quede realizada dentro 

del ejercicio actual, a propuesta del Ministro del 

Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros. 

D I S P O N G O : 

Articulo único.—Se autoriza al Ministerio del 
Aire para que pueda ser ejecutada por concierto 

•directo por la Administración, quedando exceptuada 
de las solemnidades de subasta y concurso, la obra 
"Movimiento de tierras en el Aeropuerto Transoceáni-
co de Barajas", por un importe total de cuatro millo-
nes ochocientas cinco mil ciento treinta y dos pesetas 
con setenta y un céntimos. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en' 
Madrid a dos de octubre de mil novecientos cincuen-
ta y tres. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Aire, 

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA 

(Del "B. O. del Estado" núm. 298.) 
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O R D E N E S 

M I N I S T E R I O DEL A I R E 
E S T A D O M A Y O R 

CURSOS 

Como resultado d e 1 concurso 
anunciado por Orden de fecha 30 de 
junio actual (B. O. DEl' MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 73), quedan 
designados para asistir al Curso de 
Estado Mayor en la Escuela de Gue-
rra Naval el Comandante del Arma 
de Aviación (S. V.) don Antonio 
Arias Alonso y el Capitán del Arma 
de Aviación (S. V.) don Ezequiel 
Bayo Izquierdo, los cuales harán su 
presentación en la misma el día 2 
del próximo mes de enero. 

Madrid, 22 de octubre de 1953. 

G. GALLARZA 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

RETIROS 

A petición del interesado, se con-
cede el pase a la situación de "Re-
tirado" al Capitán del Cuerpo de 
Intendencia del Aire don Guillermo 
Pallarés Martínez, del Servicio Car-
tográfico y "Fotográfico del Aire, 
pasando a formar parte de la Es-
cala de Complemento de dicho Cuer-
po en situación de "Disponibilidad" 
en la Región Aérea Central, debien-
do hacérsele por el Consejo Supre-
mo de Justicia Militar el señala-
miento de haber pasivo que le co-
rresponda, previa propuesta regla-
mentaria. 

Madrid, 26 de octubre dé 1953. 

G. GALLARZA 

DESTINOS 

Pasan destinados en comisión a 

las órdenes de los Generales Jefes 

de las Regiones Aéreas Atlántica y 

Central, respectivamente, los Capi-

tanes del Arma de Aviación (S. V.) 

don Jesús Francisco Perise y don 

Luis Gómez Escolar, de la Escuela 

Superior del Aire. 

Madrid, 26 de octubre de 1953. 

G. GALLARZA 

MATRIMONIOS 

Cumplidos los trámites que pre-
vienen la Ley de 23 de junio de 1941' 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL AIRE 
numero 87), Orden aclaratoria dé 
20 de octubre del mismo año (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. .131) y Ley de 17 de 
julio de 1948 ("B. O. del Estado" 
número 200), se concede autoriza-
ción para contraer matrimonio con 
doña Isabel Pareja Basallote al Te-
niente del Arma de Aviación (S. T.) 
don Francisco Javier González To-
rres, de la Maestranza Aérea de Se-
villa. 

Madrid, 26 de octubre de 1953. 

G. GALLARZA 

MILICIA AEREA UNIVERSITARIA 

Destinos. 

Por haber terminado sus carreras 
civiles, y en cumplimiento de cuan-
to se dispone en el artículo 21 del 
Decreto de 24 de julio de 1947 (BO-
LETIN OFICIAL DEL' MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 93), pasan a reali-
zar el tercer período de prácticas 
a los lugares que se indican y en 
el Arma y Cuerpos que también se 
señalan, los Alféreces Eventuales Je 
Complemento del Arma de Aviación 
(S. T.) que a continuación se re-
lacionan, el cual les i,erá contado 
a^partir del día 1 del próximo mos 
de noviembre, fecha en que deben 
efectuar su incorporación: 

En el Arma de Aviación (S. T.). 

Don Alberto Tarifa Punyed, a los 

Servicios Regionales de la Región 

Aérea Central. 

Don Adolfo Milián López, á los 

Servicios Regionales de la Región 

Aérea de Levante. 

Don Jesús Julián Fernández Fer-

nández, a la Dirección General de 
Antiaeronáutica. 

Don Juan María Casia López, a la 
Dirección General de Antiaeronáu-
tica. 

Don Sebastián España Briales, a 
los Servicios Regionales de la Re-
gión Aérea Central. 

En el Cuerpo de Sanidad del Aire. 

Don José María Aragonés Ollé, a 
los Servicios de la Zona Aérea de 
Canarias y Africa Occidental. 

En el Cuerpo de Farmacia del Aire. 

Don Francisco Tomás Lorente, al 
Equipo de Farmacia de este Minis-
terio. 

Madrid, 26 de octubre de 1953. 

G. GALLARZA 

PERSONAL CIVIL 

SITUACIONES 

A petición de la interesada, cesa 
en la situación de "Excedente vo-
luntario" el Auxiliar de primera 
clase de la Escala de Auxiliares Ad-
ministrativos d o ñ a Adela García 
Conde, pasando a la de "Actividad" 
y adjudicándosela destino en el 
Consejo Supremo de Justicia Mi-
litar. 

Madrid, 24 de octubre de 1953. 

G. GALLARZA 

A petición de la interesada, se 

concede el pase a la situación de 

"Excedente voluntario" al Auxiliar 

de primera clasé de la Escala de 

Auxiliáres Administrativos, con des-

tino en el Estado Mayor del Aire, 

doña Isabel López Muñoz. 

Madrid, 24 de octubre de 1953. 

G. GALLAÍÍZA 

DESTINOS 

Como resultado d e 1 concurso 

anunciado por Orden de fecha 2 de 

marzo último (B. O. DEL MINIS-

TERIO DEL AIRE núm. 24), pasa 

destinado a la Pagaduría Central de 

Haberes el Auxiliar Mayor de ter-

cera clase de la Escala de Auxiliar 
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res Administrativos don Mariano 

Alba Navas. 

Madrid, 24 de octubre de 1953. 

G. GALLARZA 

ANTICIPO DE PENSION 

Vista la instancia formulada por 
doña Mercedes Llamas Cabello, con 
domicilio en León, calle de Fernán-
dez Cadórniga, núm. 6, viuda del 
Auxiliar Mayor de primera don Luis 
Suárez Fernández, y de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley de 
9 de mayo de 1942 (B. O. DEL MI. 
NISTERIO DEL AIRE núm. 62) y Or-
den para su aplicación de 27 de 
marzo de 1943 (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 44), se con-
cede a la mencionada señora, en 
concepto de anticipo, la cantidad 
de 134,40 pesetas, equivalente al 
80 por 100 de la pensión que en su 
día le sea concedida. 

Este anticipo lo percibirá con ca-
rácter retroactivo a partir de 1 de 
abril del año 1951, previa deduc-
ción y liquidación de las cantidades 
que hubiera podido recibir a cuen-
ta del presente señalamiento y has-
ta tanto que por la Dirección Ge-
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
le sea concedida la pensión defini-
tiva. 

Madrid, 24 de octubre de 1953. 

G. GALLARZA 

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION 

tintivo de "Cazador paracaidista", 
se concede el mismo a los Tenientes 
del Arma de Aviación (S. T.) don 
Joaquín Robledano Ruiz y don Cán-
dido Bayo Hoya, destinados en la 
Escuela Militar de Paracaidistas. 

Madrid, 23 de octubre de 1953.' 

G. GALLARZA 

GRATIFICACIONES 

Se concede la gratificación de 
Profesorado, en la cuantía que seña-
la el apartado B) del artículo 3.9, y 
como comprendidos en el grupo B) 
del artículo l.s del Decreto cíe 22 
de septiembre de 1944 (B. O. DEL 
MINISTERIO DEL AIRE núm. 120), 
a partir del día 1 del mes actual, 
a los Oficiales que a continuación 
se relacionan, destinados a los Cen-
tros que también se indican por Or-
denes de 8 y 9 de septiembre pró-
ximo pasado (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 102): 

Academia General del Aire. 

Capitán del Arrna de Aviación 

(S. V.) Profesor don José Tomás 

Mora Sánchez. 

Escuela de Observadores. 

Capitán del Arma de Aviación 
(S. V.) Profesor don José Garfia 
Cerrejón. 

Teniente del Arma de Aviación 

(S. V.) Ayudante de Profesor don 

Justo Pérez Morales. 

Madrid, 23 de octubre de 1953. 

G. GALLARZA 

DISTINTIVOS 

Por reunir las condiciones "vigen-
para el uso" permanente del dis-

tintivo de Profesorado, se concede 
6l mismo al Capitán don Francisco 
Crondona Juli, del Cuerpo de Inge-
nieros Aeronáuticos, con destino en 
la Escuela de Especialistas. 

Madrid, 23 de octubre de 1953. 

- G. GALLARZA 

bre último (B. O. DEL MINISTERIO 

DEL AIRE núm. 102). 

Madrid, 23 de octubre de 1953. 

G. GALLARZA 

Por reunir las condiciones vigen-
tes para el uso permanente del dis-

Se concede la gratificación de 
Profesorado, en la cuantía señalada 
en el apartado B) del artículo 3.9, y 
como comprendidos en el grupo B) 
del artículo 1.9 del Decreto de 22 
de septiembre de 1944 (B. O. DEL 
MINISTERIO DEL AIRE núm. 120), 
a partir de 1 del actual, a los Ca-
pitanes del Arma de Aviación (S. T.) 
don José Benito del Valle González 
y don Joaquín Porqueras Doménech, 
destinados a la Escuela de Trans-
misiones como Profesores por Or-
den de 14 de septiembre último 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL AIRE 
número 104). 

Madrid, 23 de octubre de 1953. 

G. GALLARZA . 

Se concede la gratificación de 
Profesorado, en la cuantía que seña-
la el apartado B) del artículo 3.9, y 
como compréndido en el Grupo B) 
del artículo 2.9 del Decreto de 22 de 
septiembre de 1944 (B. O. DEL MI--
NISTERIO DEL AIRE núm. 120), a 
partir de 1 de los corrientes, al Ca-
pitán del Arma de Aviación (S. V.) 
don Claudio de la Cuesta Santos 
destinado como Profesor a la Es-
cuela de Pilotos de El Copero po 
Orden Ministerial de 8 de septiem-

, Se concede la gratificación de 
Profesorado, en la cuantía que se-
ñala el apartado B) del artículo 3.9, 
y como comprendido en el grupo B) 
del artículo 1.9 del Decreto de 22 
de septiembre de 1944 (B. O. DEL 
MINISTERIO DEL AIRE núm. 120), 
a partir de 1 del mes actual, al Ca-' 
pitán del Arma de Aviación (S. T.) 
don Juan Mauricio Mújler Más, des-
tinado como Profesor a la Escuela 
de Transmisiones por Orden de 14 
de septiembre de 1953 (B. O. DEL 
MINISTERIO DEL AIRE núm. 104). 

Madrid, 23 de octubre de 1953. . 

G. GALLARZA 

Se concede la gratificación de 

Profesorado, en la cuantía que seña-

la el apartado B) del art. 3.9 y como 

comprendido en el Grupo B) del ar- • 

tículo 1.9 del Decreto de 22 de sep-

tiembre de 1944 (B. O. DEL MINIS-

TERIO DEL AIRE núm. 120), a par-

tir de 1 del actual, al Capitán del 

Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos 

don José Luis Rodríguez González, 

des'inado como Profesor a la Escue-

la de Especialistas por Orden de 29 
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de septiembre próximo pasado (BO-

LETIN OFICIAL DEL MINISTERIO 

DEL AIRE núm. 111). 

Madrid, 23 de octubre de 1953. 

C. GALLARZA 

Se concede la gratificación de 

Instructor de Tierra, en lá cuantía 

señalada en el apartado D) del ar-

tículo 3.9, y como comprendidos en 

el grupo B) del artículo l.s del De-

creto de 22 de septiembre de 1944 

(B. O. DEL MINISTERIO DEL AIRE 

número 120), a partir de 1 del ac-

tual, a los Sargentos del Arma de 

Aviación (S. T.) don Emilio Domín-

guez García y don Rafael Palmero 

Moreno, destinados a la Escuela Mi-

litar de Paracaidistas por Orden de 

5 del actual (B. O. DEL MINISTE-

RIO DEL AIRE n^m. 113). 

Madrid, 23 de octubre de 1953. 

G. GALLARZA 

INTENDENCIA CENTRAL 

ADQUISICIONES 

Habiéndose declarado desierto el 
concurso celebrado por el Parque 
Central de Intendencia para la ad-
quisición de 6.600 mantas para la 
tropa de este Ejército, por no ajus-
tarse las ofertas presentadas a las 
condiciones técnicas exigidas, visto 
el informe favorable de la Interven-
ción General de la Administración 

del Estado, y en uso a las facul-
tades que me confiere el artículo 57 
del capítulo V de la Ley de Admi-
nistración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, 

D T S P O N G O : 

Por hallarse comprendida la re-
ferida adquisición en el apartado 
décimocuarto del citado artículo 57, 
queda exceptuada de las formalida-
des de subasta y concursq, autori-
zándose la contratación de la mis-
ma por "concierto directo", suje-
tándose éste a los precios y condi-
ciones fijados para el concurso de-
clarado desierto. 

Madrid, 7 de octubre de 1953. 

G. GALLARZA 

BASE AEI^EA DE LEON 

REQUISITORIA 

Por la presente se citá a com-

parecencia ante este Juzgado, por 

término de quince días, al autor o 

autores de la sustracción de la pis-

tola "Star", 9 mm., n.s 275811/761, 

desaparecida de esta Base él día 30 

de junio de 1953, a fin de respon-

der dé los cargos que le resulten de 

las diligencias previas n.s 1481-953. 

Asimismo se cita a comparecencia a 

cuantas personas puedan dar noti-

cias del paradero de dicha pistola. 

León, 21 de octubre de 1953.—El 

Teniente Juez permanente, Vidal 

Martin Vázquez. 

Dissosinones de otros inisterios 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
CONSEJO SUPREMO DE 

JUSTICIA MILITAR 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 43 del Reglamento 
para la aplicación del vigente Es-
tatuto de Clases Pasivas del Esta-
do, se publica a continuación la re-
lación de pensiones concedidas en 
virtud de las facultades que le con-
fieren a este Consejo Supremo las 
Leyes de 13 de enero de 1904 y 5 
de septiembre de 1939 ("D. O." nú-
mero 1, anexo), a fin de que por 
las Autoridades competentes se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en 
el articulo 42 del referido Regla-
mento. 

Madrid, 23 de septiembre de 1953. 
El General Secretario, Roberto Whi-
te Santiago. 

Doña María Amparo Posada En-
ríquez de Salamanca, con residen-
cia en Madrid, viuda del Capitán 
de Aviación don Daniel Llaca Alva-
rez. Percibirá la pensión anual de 
19.000 pesetas, con efectos retroac-
tivos de 24 de junio de 1952, por 
la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas. 

Madrid, 23 de septiembre de 1953. 
El General Secretario, Roberto Whi-
te Santiago. 

(Del "D. O. del Ministerio del 
Ejército" núm. 226.) 

M O N T E P I O N A C l O N A L DEL AIRE 

I M P O R T E DE L A S P R E S T A C I O N E S O T O R G A D A S ' D U R A N T E EL M E S DE L A - F E C H A 

MATRIMONIO NATALIDAD E. CRONICA INVALIDEZ JUBILACION A. DEFUNCION VIUDEDAD ORFANDAD 

13.000,00 20.000,00 4.977,60 47.857,46 1.500,00 18 092,40 13.000,00 20.000,00 4.977,60 47.857,46 1.500,00 18 092,40 

Madrid, 30 de septiembre de 1953 

(diAFiiAS Huérfanos E j e r c i t o del A i r e 


